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El referéndum es el mecanismo de participación ciudadana (MPC) por el cual la 

ciudadanía opina sobre el contenido total o parcial de diversas normas jurídicas generadas 

por el Poder Legislativo y por los Ayuntamientos. En México el referéndum está regulado en 

veintiocho entidades federativas, incluyendo a Yucatán. Con excepción de Veracruz, 

veintisiete estados reconocen el derecho de la ciudadanía para solicitar la celebración de una 

consulta mediante el referéndum. Se hizo un estudio comparativo de las leyes y los códigos 

en materia de participación ciudadana, referentes al procedimiento para solicitar un 

referéndum, observándose que en veinticuatro estados se someten a referéndum las leyes o 

reglamentos municipales que ya fueron publicados en el medio oficial gubernamental estatal; 

los plazos para presentar la solicitud son mayores a los establecidos en la Ley de Participación 

Ciudadana que regula el Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de 

Yucatán (LPC); en algunos estados se maneja el aviso de intención para presentar un 

requerimiento de referéndum. Los hallazgos de este estudio comparativo pueden fortalecer 

el procedimiento que está contemplado en la LPC y con ello facilitar a la ciudadanía yucateca 

que utilice este instrumento de democracia directa. 
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